
 
MARATÓN ACUÁTICA SANTA FE – CORONDA 

47° EDICIÓN – DOMINGO 02/02/2025. 

PRUEBA SELECTIVA PRECLASIFICATORIA OBLIGATORIA 

 
**Día y horario.  

La prueba selectiva obligatoria para pre clasificar para participar de la 47° Edición de la Maratón Santa Fe 

Coronda se largará a las 14:30 horas del sábado 28 de diciembre de 2024. 

Concentración previa: 13:00 horas en el Balneario de la ciudad de Coronda (Dr. Héctor Lopez y San 

Martín)   

**Requisitos para pre clasificar. 

El participante deberá completar obligatoriamente el recorrido total en el tiempo límite de 3 horas caso 

contrario quedará excluido del listado de preseleccionados / preclasificados. 

**Fiscalización: Federación Santafesina de Natación.  

**Requisitos para participar.  

**Ser nadador/a federado/a de nacionalidad argentina, con edad mínima 14 años, en actividad oficial; 

pertenecer a club o asociación o institución afiliada a Federación de Natación Local, afiliada y/o avalada 

y/o reconocida por CADDA.  

**Presentar certificado médico de aptitud física competitiva y firmar formulario deslinde 

responsabilidad. (excluyentes). 

** Cupo:  El cupo máximo de nadadores que clasificarán para participar de la Maratón Acuática Santa Fe 

Coronda (05.02.17) será de 1 varón y 1 mujer, que hayan cumplimentado con el requisito de tiempo de 

clasificación de 3 hs. 

**Fecha de cierre de inscripción: Miercoles 25 de diciembre a las 18:00 hs. 

**Inscripción: deberán llegar al correo electrónico de FE.SA.NA 

fesanatacion@gmail.com, autorizadas por la Federación de origen en la planilla que se adjunta, hasta el 

día miércoles 25 de diciembre a las 18:00 hs. El deportista que no se inscriba en tiempo y forma no podrá 

hacerlo en el lugar de competencia, por cuestiones legales del seguro y es sin excepción 

**Costo de la inscripción: Pesos treinta mil ($30.000) a abonarse previo a la prueba selectiva.  

 

mailto:fesanatacion@gmail.com


 
**Cuenta Bancaria: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DESLINDE DE RESPONSABILIDAD 
 

 
El que suscribe..............................................................................DNINº ............................................................................., en 

carácter De padre/madre/tutor de……………………………………….…DNIN°……………………………….………... en mi 

propio nombre y de mis herederos, albacea y cesionarios, por la presente, renuncio a la indemnización 

por daño y/o perjuicio y libero para siempre de toda responsabilidad a la CONFEDERACIÓN 

ARGENTINA DE DEPORTES ACUÁTICOS (CADDA), A LA FEDERACIÓN 

SANTAFESINA DE NATACIÓN (FE.SA.NA) y A LA ASOCICIÓN MARATÓN ACUÁTICA RIO 

CORONDA;  a los organizadores, a sus miembros, funcionarios, patrocinadores, oficiales, voluntarios y 

cualquier otra persona, firma, Asociación o Corporación que participe o este de alguna manera conectada 
con la carrera de aguas abiertas en el Balneario de Coronda que se disputará el día 28 de diciembre del 
2024, en la ciudad de Coronda, en el cual habrá de participar, respecto a toda acción, reclamación o 
demanda que haya hecho, que intente actualmente hacer o que pueda hacer en el futuro en contra de 

CADDA, FESANA Y/O AMARC, debido a o por motivos de haberse inscripto y participado en esta 
competencia deportiva, o por cualquier pérdida de equipo o efectos personales antes, durante o después del 
desarrollo de la misma. 

 
 
 
 

 
...................................................... ....................................................... 

Aclaración de Firma Firma del Nadador 

 
 
 
 

......................................................                           ....................................................... 

Aclaración de Firma Firma del Padre/Tutor/Encargado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PLANILLA DE INSCRIPCIÓN 

 

APELLIDO:   

NOMBRE:   

D.N.I:   

FECHA DE NAC.:   

FEDERACIÓN DE ORIGEN:   

CLUB AL QUE REPRESENTA:   

CELULAR:   

 

 

 

 

 

________________________________________ 

FIRMA Y SELLO  

RESPONSABLE DE LA FEDERACIÓN DE ORIGEN 

 

 


